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RESOLUCION GENERAL Nº 2006 

VISTO: 

 

              Las Leyes Nº 2266-F y Nº 3057-F, y el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 4087 del 
28/10/2019, y;  
 

CONSIDERANDO: 

 

              Que por la Ley Nº 2266-F se estableció el Régimen de Incentivos Fiscales, 
tendiente a promover el buen cumplimiento fiscal de las obligaciones tributarias 
provinciales y el mantenimiento y/o aumento del empleo formal  con vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2015, la cual fue prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2017 por el 
Decreto Nº 894/16 del Poder Ejecutivo Provincial; 

 
   Que con la sanción de la Ley Nº 3057-F promulgada por el Decreto Nº 3628/19, 
se restableció la vigencia del Régimen de Incentivos Fiscales dispuesto por la Ley Nº 

2266-F hasta el 30 de setiembre de 2019, y por el Decreto Nº 4087/19 el Poder Ejecutivo 
Provincial prorrogó su vigencia por ciento ochenta (180) días; 

 
              Que en cumplimiento a ello, esta Administración Tributaria debe proceder a 
realizar  las adecuaciones normativas correspondientes a fin de poder efectivizar su 

aplicación; 
 

              Que por Resolución General Nº 1828  - texto actualizado - se estableció la 
forma, plazos y condiciones para acceder a la bonificación prevista en el artículo 4º de la 
Ley 2266-F; 

 
              Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de 

Recaudación Tributaria e Informática y sus dependencias; 
 
              Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la 

Administración Tributaria Provincial por Ley Orgánica Nº 330 (t.v.); Leyes Nº 5304, Nº 
6611, Nº 3057-F y el Código Tributario Provincial (t.v.);  

 
              Por ello; 
 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 
 
Artículo 1º: Restablécese a partir del 20  de noviembre de 2019 y hasta el 29 de marzo 

de 2020 inclusive, la vigencia de la Resolución General Nº 1828 – texto actualizado –, 
atento a los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
Artículo 2º: Tomen razón las distintas dependencias de  ésta  Administración Tributaria 

Provincial.  Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL,  15 de Noviembre de 2019 
 
Hay cuatro (4) firmas que dicen: C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ – ADMINISTRADOR 
GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c 
DIRECCION TECNICA JURIDICO ATP- Cra. GALLARDO Gladys Mabel- A/C DIRECCION 
TECNICA TRIBUTARIA-ATP-C.P. INES VIVIANA CACERES- JEFE DPTO. SECRETARIA 

TECNICA-ATP 

 


